
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 17 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/454/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 03/10/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1101/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Toltec¡�. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !S276 6"100 EXT. 7501 

DPCMA 2663/202!:i 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Raúl Domingo Miliani Sabido ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 2663/2025, donde solicita la poda 
de arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 03 de octubre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCJON 

ANTECEDENTES 

Vía publica 
'. DICTAMEN NO. 

Ei peticionarlo solicita SOLICITA TALA DE. Ut_,rÁRBOL DE t.A ESPECIE EUCALIPTO 

' 11 D1/2025 

Con base en tos artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculcs 106, 109, 110, 11 í y 112 de la Ley Arnblentel de Ia 
Clu(fa>d de Méxioo y demás relativos d,a la Norma Ambiental para el Dislrito Fed'.11ra! NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente; 

DlCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Desmoche C:el ápice terminal. 
chupones inclinación di? 
alreoedor de- 5• debido i;!I 
fototrcplsrno. Se rncomienc'a 
la llrnpleza d� copa de 
acuerdo con el numeral, 
6.4.2,1.1, LIMPIEZA DE 
COPA. 

Ramas lar-gas algunas. rnm;is 
muertas menes del 25%-, se 
aprecia le-ve incllnacíó n de 
aírededor de s• · debido i.l 
totctropisrno, Se recomíenoa 
la limpieza de copa de 
acuerdo con el numeral. 
6.4.2.1.1. LIMPJEZA DE 
COPA, 

leve Incünacron de alrededor 
de 5º debxio al fototrop-ismo. 
Tallo codornlnante, corteza 
Incluida y copa con efecto de 
cola de flQón, 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 fi27í:) 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACI N SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCIÓN 

'Raul Domingo Mllíani Sabido 
03 de octubre del 2025 

el d o rrucrt¡o Etu-rurra do 

Vfa pública 
D.ICTAMEN NO. 1101/2025 

ANTECEDENTES 

Con base en los arttculos 75 numeral.V do la Ley _Orgánica da las AlcaldlastArtloutos 106, 109, 110,.111 y 112 (le, la Léy Ambtentat de la 
Ciudad de Mllixico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito-Federal NADF•0-01-ÁNAT-2-015, se emite el stgulenta: 

Ramas largas algunas ramas 
muertas menos dol 25%, se 
aprecla leve lnctlnacíén de 
alrededor de 5• debído al 
fototropi-smo, Se recomienda 
Ea limp,Jeza de copa de 
acuerdo con el numeral. 
6-4-2.1.1 . LIMPIEZA DE 
COPA. 

Ramas largas, algunas ramas ' 
menos del 25%, ae aprecla . 
incllnaclón de alrededor de 

f 10· debldo a factores ce 
.; fotolroplsmo y copa con 
g efecto do cola de león 
'- alrededor ele 5 metros 
� respecto ai cuello de ra lz. 
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Conclusionos 
Primera: Dentro del domicilio ublcado en Eliminado el d orriicil¡o Atcatdla Alvaro Obregón, 01620., · se 
yerguon tres árboles comúnmente conocidos como EucaHpto (Em,alyptt1s Cama!dulo1Jsis) y Cedro Bl.inco (Callítropsis /usita11íc-a} los 
cuales dadas las caractertsttcas ñstcas y fltosanltarías que presentan axoepluando los árboles número 3 y 4 antes rnenctonados tos 
dernás requieren poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. Lll\11PIEZA DE COPA La limpieza de copa se 

1 

limitara a la remoción de ramas muertas, declinantes. plagadas. agromeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de 
liberar ramas que presenten plantas ¡parásitas•; epifitas y otras plarnas aJanas al árbol. Asi mismo, se deberán retirar objetos o 
materiales que estén colocados sobre' •el árbol, tales como alambres, cables, clavos, anuncios, reftectoree y otros ajenos al árbol 

Declmo bajo protesta de decir verdad[ que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artfculo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad ele México. 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

Ew� .,14_ 
Diego _giffrasco Zamora 
No de/acreditación 6403 
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Calle Canario SIN, E:sq. Calle ·¡ O, ·Col. Toueca, 
Alcaldía Alvaro Obraqón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono �i5 527(5 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
;:i;CHA: 

Raúl Domingo Mlflanl Sabido 
03 de octtibre del 2025 

DPCMA2(l63 
1$:00 

U81CACION 
Vía pu:blica 

ANTECEDEN,TES 

Eliminado el domicilio 

. " . - . 
DICTAMEN NO. 11,0,1/2025 

Con base en los. arncules 75 numeral V de la. Ley Orgánica do :1as AJca[d ras; Artlculos 106, 109, 't 1 o, 111 y 112 de ta le�, Ambiental de 1.8 
Ciudad de México -y demás ref.alivos de la Norma Ambiental pa,a el Distrito Federal NADF-001-RNAT•2D15, se emite el slgi;iente: 

Anexo Fotoqráflco 
lmá enes 

D.� 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 011 [50, Ciudad de IVir'..!xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

,l!t � - , . � - 2025 �-t'C, "\•., .V.Ollc 
!ti•.,,(, ,.)¡i.'L Lo Mujer 

,\;,i;;l.n 1:)J.r) lndlgena 
� 

U& LA FUNUACION cr; 
TENOCHTITLAN 
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SOLICffANTE�=i-·Raúi DÓmingo Mlllanl Sabido 
f ECHA: 03 de oclubro del 2025 

Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBiCACI N 
Vla pública 
otCTAIMCN NO. ·-·, 11 01 /2025 

Rif30L OF.. LA ESPECIE EUCALIPTO 

l Con base en los a�k,ulos 75 numeral V de la Ley Orpanlce de la$ Aicaidiai;'Artrc;ul:os 106, 109, 110, 111 y 112de la Ley Arnblantal de la -� 
J'�����::!, de México y demés relalhto� de la Norma Ambl.���!!J'ar::JI bistr11o Federal NADF-00·1-RiN�T�20151 se em\le ei slguient�: __ . 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 13276 6700 EXT. 750·1 \ 

'1:� . ,� - 2025 �• 
( '!'- , Alttldc 

:l'.••:1•,:, )&11'(.:,. La Mujer 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLI CJT ANTE; 
CHA: 

ANTECEDENTES 

Raúl Domingo MiEianl Sabido 
03 · de octubre del 2025 

el d c rru crhc Eliminado 

V[a pública. 
DICTAMEN NO. 1101/20.25 

UBICACI N 

Con base en, los artl.PÜlos 75 numeral V do la 1,..ey Orgánica de las Alc.aldif as: Artf cutos 106, 109, n O, 111 y 112 de !a Ley Ambiental de 1a 
Ciudad de Méxtco y demás re!ali11os de [a Norma Ambienlal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-201$, se emite e! siguiente: 
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/ 
bPCMA 2663/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

�-A · ,,,_(tl 2Q�S 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCffANl'E� 
FECl,A: 
DIRECCI N 

' Raúl Domi:ngo MíilanT'Sat.ÍÍdo� 
03 de octubre <l1e1 2025 

Etu-rurra do el d o rrucrt¡o 

Vla pública 
; DICTAMEN NO. tlDt/2025 

UBICACI N 

� AN1E:CEDl:ÑTES , . . . PECIE EUCALIPTO 
1 

Con baso en los flrllculos 75 numisrál V déí'ale,¡Orgánic.a da [\a,s Al'-caldla�; ArUculos 10S, 109,, úol 1·11 y 112 da la Ley Ambiental de fa 
Ciudad da México y dem�s rela!lvos df3 la N��r¡� Ambiental par� el �lslrito Fec:tera! Nti,DF•O�·I-RNAT-:20151 .se emite el sigulenle: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle iO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. Oí 150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1 SOLICITANTE: Raúl Oomirigo Miliani Sf.lbiá;o 
03 d� octubre del 2025 

UBICACI N 
Vla pública 

ANTECEDENTES 
Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 

RBOL DE LA ESPECIE EUCALIPTO UBICADO 

110li2025 

Con basa en los artículos 75 numerai V de la Ley Orgtmica de las Alcaldías: Artlcutos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de ca · 
Ciudad do Méxfoo y demás relativos de la. Norma Ambren!ai para el Distrno Fedetal NADF�001-RNAT•20·'!5, se emite 0[ slguie.nte: 
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Calle Canario S/I\J, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcalclia Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d orrtic¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 ó, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus 
uhdei; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinadoa un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAME� J- ., . . ,,---;- / 

� ·, . o// 
c. 

/!.��· 

tm. Es QUINTERO 
;:rRECTGR-ÓE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
(MMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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Calle Canario S/I\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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